
ORD. N° 

Santiago, 
 

ANT. : Ley de Presupuestos año 2024 N°21.640  

MAT. : Cumplimiento Glosa N° 6, Partida 12, año 
2024. 

INCL. : Consolidado Vehículos y Maquinarias; y 
Equipos, de los Servicios que se señala. 

 

A : DIRECTORA DE PRESUPUESTOS 
MINISTERIO DE HACIENDA 

 
DE :      DIRECTORA NACIONAL DE PLANEAMIENTO (S) 

                    MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS  

Junto con saludar y en cumplimiento de la Glosa N° 6 de la Ley de Presupuestos del año 2024, asociada 
al subtítulo 29, ítem 03 Vehículos e ítem 05 Maquinaria y Equipos, se envía en archivos adjuntos, el 
consolidado ministerial con los listados preparados por los siguientes Servicios MOP: 

 

 Secretaria y Administración General

 Dirección de Arquitectura

 Dirección de Obras Hidráulicas

 Dirección de Vialidad (solo ST 29.03)

 Dirección de Obras Portuarias
 Dirección de Aeropuertos (solo ST 29.03)

 Dirección General de Obras Públicas (solo ST 29.03)

 Fiscalía

 Dirección de Planeamiento

 Subdirección de Servicios Sanitarios Rurales
 Contabilidad y Finanzas

 Infraestructura para el Buen Vivir

 Administración de Infraestructuras - Dirección de Obras Hidráulicas

 Administración de Infraestructuras - Dirección de Vialidad (solo ST 29.03)
 Conservaciones por Administración Directa - Dirección de Vialidad (solo ST 29.03)

 Conservaciones por Administración Directa - Dirección de Aeropuertos (solo ST 29.03)

 Dirección General de Concesiones de Obras Públicas

 Dirección General de Aguas

 Administración de Infraestructuras - Dirección General de Aguas
 Instituto Nacional de Hidráulica

 Superintendencia de Servicios Sanitarios

Para los servicios que señalados (solo ST 29.03), la información relativa al ST 29.05 será enviada con 
posterioridad. 

 
 

Saluda atentamente a usted, 
 
 

 
  N° Proceso: 17792742 

JJJO/NMV 
DISTRIBUCION: 

- Sr. Jefe Sub departamento Hacienda, Infraestructura y Transportes- DIPRES - Min. Hacienda 
- Sr. Subsecretario de Obras Públicas (c.i.) 

- Sr. Director General de Obras Públicas MOP (c.i.) 
- Sr. Director General de Concesiones de Obras Públicas (c.i.) 
- Sr. Director General de Aguas (c.i) 
- Sres(as). Directores(as) Nacionales de Servicio MOP (c.i.) 
- Sr. Superintendente de Servicios Sanitarios. (c.i.) 
- Sr. Director Ejecutivo Instituto Nacional de Hidráulica (c.i.) 
- Sra. Fiscal MOP (S). (c.i.) 
- Sra. Jefa Depto. Finanzas - DCyF 
- Depto. Gestión Presupuestaria - D.P. (c.i.) 
- Dirección Nacional de Planeamiento 
- Oficina de Partes - DP 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799

https://firmador.mop.gob.cl/Publico/ValidaDoc?n=KKpSuE5y8qM=&i=E2NP6g0L6qw=

https://firmador.mop.gob.cl/Publico/ValidaDoc?n=KKpSuE5y8qM=&i=E2NP6g0L6qw=

		2024-02-12T14:01:30-0300


		2024-02-12T14:23:38-0300




